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COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS

 6558 LEY 1/2006, de 16 de febrero, de modificación 
del artículo 13.1,k) de la Ley 1/2004, de 21 de 
octubre, del Consejo Consultivo.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado de 
Asturias ha aprobado, y yo en nombre de Su Majestad el 
Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del 
Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, vengo 
a promulgar la siguiente Ley de modificación del artículo 
13.1, k), de la Ley del Principado de Asturias 1/2004, de 21 
de octubre, del Consejo Consultivo.

PREÁMBULO
1. El artículo 13.1, k), de la vigente Ley del Principado 

de Asturias 1/2004, de 21 de octubre, del Consejo Consul-
tivo, exige dictamen preceptivo del Consejo Consultivo 
en las reclamaciones de responsabilidad patrimonial que 
se formulen contra la Administración autonómica o las 
administraciones de las entidades locales radicadas en el 
territorio del Principado de Asturias, con independencia 
de la cuantía de la reclamación.

2. Cuando se aprobó en la Junta General la Ley del 
Consejo Consultivo, el Consejo de Estado, al que el Con-
sejo Consultivo venía a reemplazar en el ámbito del Prin-
cipado de Asturias, dictaminaba todas las reclamaciones 
de responsabilidad patrimonial contra la Administración 
cualquiera que fuese su cuantía, irrelevante de acuerdo 
con la redacción entonces vigente del artículo 21.13 de la 
Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado. 
De esa suerte, el cambio de órgano no suponía una 
merma de garantías para los administrados en las recla-
maciones de responsabilidad patrimonial contra la Admi-
nistración.

3. Después de aprobada la Ley del Consejo Consul-
tivo, la citada Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Con-
sejo de Estado, fue modificada por la Ley Orgánica 3/2004, 
de 28 de diciembre, que, entre otros cambios, circunscribió 
la preceptividad del dictamen del Consejo de Estado en las 
reclamaciones de responsabilidad patrimonial a partir de 
6.000 euros o de la cuantía superior que establezcan las 
leyes (artículo 22.13).

4. Es para restablecer la equivalencia de soluciones 
que la Ley del Consejo Consultivo guardaba con la Ley 
Orgánica del Consejo de Estado vigente en el momento 
de su aprobación para lo que ahora se modifica su artículo 
13.1, k), utilizando de hecho la misma fórmula que se ha 
implantado para el Consejo de Estado tras la modificación 
de 2004, con el fin de que, tal y como se quiso en la apro-
bación de la ley reguladora del Consejo Consultivo, la 
sucesión de órganos no sea en demérito de los adminis-
trados.

5. Por último, la modificación que ahora se introduce 
en la Ley del Consejo Consultivo viene a ser consistente 
con generalizadas indicaciones al respecto de las entida-
des locales del Principado de Asturias, por su parte basa-
das en la experiencia ya adquirida por administraciones 
homólogas de otras comunidades autónomas con órga-
nos consultivos de más dilatada ejecutoria.

Artículo único.

Se modifica la letra k) del apartado 1 del artículo 13 de 
la Ley del Principado de Asturias 1/2004, de 21 de octubre, 

del Consejo Consultivo, que queda redactada como 
sigue:

«k) Reclamaciones de responsabilidad patrimonial 
que se formulen contra la Administración del Principado 
de Asturias o las de las entidades locales de su ámbito 
territorial a partir de seis mil (6.000) euros o de la cuantía 
superior que establezcan las leyes.»

Disposición final.

Esta ley entra en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes 
sea de aplicación esta Ley coadyuven a su cumplimiento, 
así como a todos los Tribunales y Autoridades que la guar-
den y la hagan guardar.

Oviedo, 16 de febrero de 2006.

VICENTE ÁLVAREZ ARECES,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias» número 47, 
de 27 de febrero de 2006) 

 6559 LEY 2/2006, de 16 de febrero, de modificación 
de la Ley 2/2003, de 17 de marzo, de Medios de 
Comunicación Social.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado de 
Asturias ha aprobado, y yo en nombre de Su Majestad el 
Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del 
Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, vengo 
a promulgar la siguiente Ley de modificación de la Ley del 
Principado de Asturias 2/2003, de 17 de marzo, de Medios 
de Comunicación Social.

PREÁMBULO
1. El artículo 5 de la Ley del Principado de Asturias 

2/2003, de 17 de marzo, de Medios de Comunicación 
Social, regula el procedimiento para la designación por la 
Junta General de los miembros del Consejo de Adminis-
tración del Ente Público de Comunicación del Principado 
de Asturias.

2. Tras la modificación operada por la Ley del Princi-
pado de Asturias 6/2003, de 30 de diciembre, de acompa-
ñamiento a los Presupuestos Generales para 2004, el 
procedimiento pasó a ser en realidad doble: un primer 
procedimiento para el caso de que al inicio de cada Legis-
latura se alcance en la elección de los quince miembros 
del Consejo de Administración una mayoría de dos ter-
cios; y un segundo procedimiento, añadido a través de 
esa modificación legal, para el caso de que no sea así.

3. En este segundo procedimiento, con arreglo al 
cual el Consejo de Administración puede constituirse sin 
que sean designados por la Junta General todos sus 
miembros, con tal que resulten electos un mínimo de 
ocho, la presente ley deja del todo claro que el hecho de 
que en el momento en el que se ponga en marcha el pro-
cedimiento algún Grupo Parlamentario no proponga los 
candidatos que proporcionalmente le correspondan no 
determina necesariamente que, respetándose dicha pro-
porcionalidad, no pueda hacerlo en un momento poste-
rior. Se trata de ese modo de facilitar al máximo la cober-
tura de todos los puestos del Consejo de Administración 
también en el segundo procedimiento de designación de 
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los miembros del Consejo, en aras a su vez de la apro-
piada composición de los órganos rectores del Ente 
Público de Comunicación del Principado de Asturias, que 
no puede sino redundar en bien del Ente Público y, con él, 
en el interés general.

4. Con el propósito de perfeccionar el marco legal de 
los medios de comunicación social en el Principado de 
Asturias y, en particular, para un mejor asentamiento del 
Ente Público de Comunicación y sus instrumentos de ges-
tión, resultan convenientes la modificación del artículo 
6.1, consecuente con la posibilidad de incorporaciones 
sobrevenidas al Consejo de Administración del Ente 
Público de Comunicación, e, igualmente, las modificacio-
nes de los artículos 14.2, para concentrar la suscripción 
del capital de las sociedades gestoras en el Ente Público, 
16.1, que, en su nueva redacción, termina de asimilar el 
régimen de las sociedades filiales al de las sociedades de 
gestión, y 29 a 34, para completar el régimen de personal 
del Ente Público y sus sociedades, así como la creación, 
siempre en la misma Ley de Medios de Comunicación 
Social, de dos nuevas disposiciones adicionales, quinta 
sobre la fusión, escisión y extinción de sociedades gesto-
ras y filiales, y sexta, que inserta a la Productora de Pro-
gramas del Principado de Asturias en el marco derivado 
de la creación y puesta en funcionamiento del Ente 
Público de Comunicación. La Ley de modificación se cie-
rra con una disposición adicional, que redunda igual-
mente en el ensamblaje del Ente Público de Comunica-
ción con sociedades relacionadas con ese sector, dos 
disposiciones derogatorias, que traen causa en las nue-
vas regulaciones, y dos disposiciones finales, de habilita-
ción reglamentaria la primera, y de entrada en vigor la 
segunda.

Artículo único.

Se introducen en la Ley del Principado de Asturias 
2/2003, de 17 de marzo, de Medios de Comunicación 
Social, las siguientes modificaciones:

Uno. El segundo párrafo de la letra a) del apartado 2 
bis del artículo 5 de la Ley del Principado de Asturias 
2/2003, de 17 de marzo, de Medios de Comunicación 
Social, queda redactado como sigue:

«Será preciso que como mínimo dos Grupos Parla-
mentarios propongan candidatos en el número que 
proporcionalmente les corresponda, sin que el con-
junto de los propuestos pueda ser inferior a ocho. En el 
supuesto de que no propusiera los candidatos que le 
correspondan, se continuará con el procedimiento, 
dándose por cumplido el trámite de proposición de 
candidaturas, sin perjuicio de que, celebrada la elec-
ción, si no se han cubierto todos los puestos, pueda 
abrirse un nuevo trámite para su provisión y los Gru-
pos Parlamentarios que en su momento no hubiesen 
propuesto candidatos puedan entonces proponerlos 
en el número que proporcionalmente les corres-
ponda.»

Dos. El apartado 1 del artículo 6 queda redactado 
como sigue:

«1. El Consejo de Administración, elegido conforme 
a lo dispuesto en el artículo anterior, se constituirá en el 
plazo de un mes desde que fueran designados sus miem-
bros.»

Tres. El apartado 2 del artículo 14 queda redactado 
como sigue:

«2. El capital de dichas sociedades será íntegra-
mente público, suscrito en su totalidad por el Principado 
de Asturias a través del Ente Público de Comunicación, y 

no podrá enajenarse, hipotecarse, gravarse, pignorarse o 
cederse en cualquier forma onerosa o gratuita.»

Cuatro. En el artículo 16, se añade un nuevo apar-
tado 1 bis del siguiente tenor:

«1 bis. En los estatutos de las sociedades filiales se 
establecerá el cargo de Administrador Único en los térmi-
nos previstos para las sociedades gestoras por el artículo 
15 de esta Ley.»

Cinco. Dentro del Título V, se crea un Capítulo I, 
«Régimen económico y presupuestario», integrado por 
los vigentes artículos 23 a 28.

Seis. El artículo 29 queda redactado como sigue:

«Artículo 29. Personal del Ente Público.

1. El personal al servicio del ente público y de sus 
sociedades será, con carácter general, personal laboral.

2. La plantilla del personal laboral comprenderá la 
totalidad de los puestos de esta naturaleza al servicio del 
ente público.

3. En el caso de que, con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley del Principado de Asturias 3/1985, de 26 de diciembre, 
de Ordenación de la Función Pública, presten servicio al 
Ente Público funcionarios de la Administración del Princi-
pado de Asturias, su régimen estatutario será el previsto 
en dicha Ley.»

Siete. Se añade un nuevo artículo 30 del siguiente 
tenor:

«Artículo 30. Personal de las sociedades gestoras y filiales.

El personal de la sociedades encargadas de la gestión 
de los servicios públicos de radiodifusión y televisión y de 
las sociedades filiales de carácter instrumental tendrá 
carácter de personal laboral y se regirá por el derecho 
laboral.»

Ocho. Se añade un nuevo artículo 31 del siguiente 
tenor:

«Artículo 31. Selección del personal.

La selección del personal laboral del ente y de las 
sociedades a que se refiere el artículo anterior, se reali-
zará conforme a las siguientes reglas:

a) El personal directivo, que se determinará en los 
estatutos de la entidad, será seleccionado con arreglo a 
los criterios de competencia profesional y experiencia en 
el desempeño de puestos de responsabilidad en la ges-
tión pública o privada.

b) El resto del personal laboral, tanto del ente 
público, como de las sociedades gestoras y filiales, será 
seleccionado mediante convocatoria pública basada en 
los principios de igualdad, mérito y capacidad, sin que en 
ningún caso la pertenencia al Consejo de Administración 
o al Consejo de Comunicación pueda generar mérito 
alguno.»

Nueve. Se añade un nuevo artículo 32 del siguiente 
tenor:

«Artículo 32. Jefatura del personal.

La jefatura y dirección del personal, así como las 
demás funciones atribuidas a los titulares de las Conseje-
rías respecto a su personal, serán ejercidas en el ente 
público por el Director General.»
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Diez. Se añade un nuevo artículo 33 del siguiente 
tenor:

«Artículo 33. Legislación supletoria en materia de per-
sonal.

En lo no previsto por la presente Ley en materia de 
personal se estará a lo dispuesto en la Ley del Principado 
de Asturias 3/1985, de 26 de diciembre, de Ordenación de 
la Función Pública.»

Once. Dentro del Título V, se crea un Capítulo II, «Régi-
men del personal», integrado por los artículos 29 a 33.

Doce. Se añade una nueva disposición adicional 
quinta del siguiente tenor:

«Quinta. Fusión, escisión y extinción de sociedades 
gestoras y filiales.

El Consejo de Administración del Ente Público de 
Comunicación del Principado de Asturias, previa autoriza-
ción del Consejo de Gobierno, podrá acordar la fusión, 
escisión o extinción de las sociedades gestoras y filia-
les.»

Trece. Se añade una nueva disposición adicional 
sexta del siguiente tenor:

«Sexta. Productora de Programas de Televisión del 
Principado de Asturias.

1. La empresa Productora de Programas de Televi-
sión del Principado de Asturias creada al amparo de la Ley 
del Principado de Asturias 12/1986, de 20 de noviembre, 
tiene la consideración de sociedad filial a los efectos del 
artículo 16 de la presente Ley, quedando sometida a lo 
dispuesto en dicho precepto.

2. La consideración de la Productora de Programas 
de Televisión del Principado de Asturias como sociedad 
filial a que se refiere el apartado anterior no afectará a las 
relaciones de naturaleza laboral que dicha Productora 
tenga establecidas con el personal a su servicio.»

Disposición adicional. Adaptación de sociedades pre-
existentes.

El Consejo de Gobierno, mediante acuerdo adoptado 
a propuesta del Consejero competente en materia de 
medios de comunicación social, dispondrá en el plazo de 
tres meses contados desde la entrada en vigor de esta Ley 
la incorporación a título gratuito al Ente Público de Comu-
nicación de los títulos representativos del capital social de 

Televisión del Principado de Asturias, S.A., Radio del Prin-
cipado de Asturias, S.A. y Productora de Programas del 
Principado de Asturias, S.A., así como las modificaciones 
de sus respectivos estatutos sociales para adaptarlos a las 
novedades introducidas por la presente Ley.

Disposición derogatoria primera. Derogaciones que 
afectan a la Ley del Principado de Asturias 2/2003, de 
17 de marzo, de Medios de Comunicación Social.

Queda derogada la disposición transitoria primera de 
la Ley del Principado de Asturias 2/2003, de 17 de marzo, 
de Medios de Comunicación Social.

Disposición derogatoria segunda. Derogaciones que afec-
tan a la Ley del Principado de Asturias 12/1986, de 20 
de noviembre, por la que se autoriza la constitución 
de una empresa de producción de programas de tele-
visión.

Quedan derogados los artículos 4 y 5 de la Ley del 
Principado de Asturias 12/1986, de 20 de noviembre, por 
la que se autoriza la constitución de una empresa de pro-
ducción de programas de televisión.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuan-
tas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
ejecución de esta Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea 
de aplicación esta Ley coadyuven a su cumplimiento, así 
como a todos los Tribunales y Autoridades que la guarden y 
la hagan guardar.

Oviedo, 16 de febrero de 2006.

VICENTE ÁLVAREZ ARECES,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias» número 47, 
de 27 de febrero de 2006) 


